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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires 

Declare de Interés Provincial el Primer Encuentro Anual del Buenos Aires Hot & 

Rockabilly Motor Festival, a llevarse a cabo el 13 de noviembre del corriente, en el 

Complejo Cascadas Manantiales Club de Bosques de Villa Ramallo, partido de 

Ramallo, de nuestra Provincia. 

ROBERTO FILPO 
Diputado 

H.C. Diputados Pda Eta Ars 
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FUNDAMENTOS 

Es necesario promover el turismo en el partido de Ramallo y teniendo en 

consideración que el festival Buenos Aires Hot & Rockabilly Motor reviste un 

carácter cultural y deportivo que movilizará a la comunidad del distrito 

convirtiéndose en una herramienta importante para la promoción turística, sería de 

gran importancia contar con el reconocimiento del parlamento bonaerense. 

Además se destaca la gran labor llevada adelante por la agrupación Jinetes 

del Asfalto, que cuenta con una trayectoria impecable en la organización de dicho 

evento a lo largo de sus 17 años de vida. 

En dicho festival se podrá observar la exposición de Hot Rod, Rat Rod, 

Custom Bokes, Chatas Especiales, TC Urbanos, Americanos entre otros, gran a 

tracción para la comunidad que ha demostrado interés en este tipo de 

demostraciones. 

ROBERTO FILPO 
Diputado 

H.C. Diputados Pda Ba Aa 
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LA PLATA, 

A LA COMISION DE TURISMO Y DEPORTE. 


